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PRO\'ÉCTO DE LEY QUE
DECLARA EN EMERGENCIA EL
sIsrEMA ¡unilrco PÉRUANo
PoR 180 oÍls v Bsr¡¡lncn
NUEVAS NORMAS LEGALES
SOBRE PROCEDIMIf,NTOS
JURISDICCIONALES Y

MORALIZACIÓN EN, EL
EJERCICIO DE LA FUNCION

Laconqres is tade|aRepúb| icaJUD|THDELAMATADEPUENTEqueSUScnbe'
;il;#" ;;l;;;itr'-É"it"t"nt"¡u ¡prista, en ejercicio del derecho de ¡niciat¡va

H;ffi; or" t"1áui""" el artículo1ó7" de la constitución Política del Perú'

pésenta el s¡gu¡ente proyecto de Ley:

El Congreso de la República

Ha dado la leY sigu¡ente:

"LEY QUE DECLARA EN EMERGENCIA EL
POR I8O DíAS Y ESTABLECE NUEVAS
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES
EJERCICIO DE LA FUNCION"

Artículo 1o.- Ob¡eto de la LeY
;;;;;t "; emÉrgen"ia tooo-et sistema jurídico nacional por un período de ciento

á"-n*ü ¿fu" rltiies, considerando de orden público y necesidad nacional la

éüiárJ"¡J"l p"á"a en vigencia de toda la legislac¡ón que sea ¡ndispensable para

éi coneao fúnc¡onamiento de los órganos jurisdiccionales'

Artículo 2o.- De loa sfectos
Para los efectos a que se conrrae el artículo precedente' constituyen el sistema

jurídico peruano las sigu¡entes inst¡tuc¡ones:
a) El Poder Judic¡al
b) El M¡nister¡o Públ¡co
ci El Tribunal Constitucional
di El consejo Nacionalde la Magistratura

Artículo 3o.- Declarator¡a de emergencia jud¡cial

SISTEMA JURíDICO PERUANO
NORMAS LEGAI.ES SOBRE

Y MORALIZACIÓN EN EL

CONGRESo DE I-A REPÚBT.]cA
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Al segundo día de la promulgación de la presente ley los representantes legales
de ha ¡nst¡tuciones que coñforman el s¡stema juríd¡co nacional, procederán a
declarar en estado de emergencia á cada una de sus representadas' deb¡endo
Dublicar la respectiva resolución en el D¡ario Of¡c¡al El Peruano'

Artículo 4o,- Consecuencias do la situación de emefgencia del sistema
¡uridico nacional'Quedan 

suspendidos por el periodo indicado en el artículo '1o los térm¡nos
procesales d; prescrip;¡ón y óaducidad para la interposic¡ón de demandas, de
acuerdo a las s¡guientes disposic¡ones:

a) Ningún júzgado, saia supeñor o suprema, recepc¡onará demandas de. 
naturaleza ¿iv¡|, laboral, constituc¡onal' penal, contencioso-adm¡n¡strat¡va o
denuncias admin¡strat¡vas sobre €l comportamiento de los jueces en el
ejerc¡c¡o de la magistratura, con excepción d€ los asuntos jurisdiccionales
que, a juicio del Cónsejo Ejecutivo del Poder Jud¡cial, sean ind¡spensables
en priniera instanc¡a y en asuntos y quejas contra los mag¡str€dos por su
comportam¡ento jurisdiccjonal, en cuyos caso los encargados del despacho
jud¡iial seÉn los jueces de paz que designe la autoridad comp-etente'

b) 
'Quedan 

en susp'enso las quejas adm¡nistrativas y serán atondidas luego de
que concluya la emergenc¡a jud¡c¡al

c¡ Los órganós jurisdiccionales y discipl¡nar¡os, bajo responsab¡lidad de sus
t¡tularea, se dedicarán exclusivamente a tramitar las a@iones que hayan
ingresaóo a sus despachos hasta el día anterior a la vigencia de la
presente ley, así como a resolver def¡n¡tivamente los procesos que se
encuentren en eslado de resolución definitiva, siguiendo el orden de
acuerdo a la fecha de recepc¡ón y ten¡endo en cons¡deración las
espec¡alidades, lo que será puesto en conoc¡miento de las partes y sus
abogados.

d) Las-salas c¡v¡les y penales de las mrtes superiores' durante el periodo de
emergencia, no rárilitir¿n al Tribunal Constituc¡onal recursos impugnativos
de aéravio const¡tuc¡onal en a@iones de garantía, salvo disposición en
contrár¡o. Asim¡smo, quedan en suspenso los recursos de queJa que se
encuentren en los óiganos d¡stritales de control ¡ntemo del Consejo
Nacional de la Magistáura, salvo disposic¡ón en contrario de la autoridad
competente de esta institución.
Todás hs causas pendientes de soluc¡ón debeÉn ser resueltas en las
instancias conespond¡entes en el plazo establecido; en caso contrario, el
titular del órganó jurisdicc¡onal respectivo deberá elev€r la informac¡ón
sustentada al órgano de conlrol intemo para su evaluaoon, notltlcanoo a
las panes.
El Éoder Judicial realizará los estud¡os dest¡nados a resolver el problema de
las notif¡cac¡ones jud¡ciales con la opin¡ón favorable de los respectivos
óolegios de Abógados de cada jurisd¡cción' ¡mplementando las

e)

rccomendaciones conespond¡entes
g) Los organismos público; que ¡ntegran el s¡stema jurídico, dispondrán la-' 

adecuaiión de la ¡nfrasstructura física' haciéndola acces¡ble a los adultos
mayores y a las personas con d¡scapacidad.



h) Los presidentes de las cortes superiores establecerán los mismos horanos

de atención p"'u 'u" 
-p-"-'t"" 

y ius respectivos abogados' en audiencias

oersonatea, "on",o"ruñáo]-"iu iát g""io t"" primeras o últimas horas del

,t i:"3:ii3"Ji:"i1 Ia corte suprema sesionará todos los sábados en horar¡o

matutino, en Plenos casator¡os'

Art¡culo 5o'- consecuencras de la declaratoria de orden público y neces¡dad

nacional la promutgacion áe--nutu"" nott"" legales sobre procedim¡entos

'ü'';flff:til3':: la República, lueso de publ¡cada.!a,?le^s:e1:, lev' se dirisirá al

congreso de la nepuorrca sJütanilie qué se kamite con c€rácter de urgencia los

orovectos de r"'or.t" luo'"'ái'óiil"ni"¿l'" po' el Poder Judjcial v los que pueden

Frll!"i"1á-r,*iá rá" ¿iut"p':lt-o"" ¿iás'de la vigencia de^la presente ley por

todos los poderes y o'g"ñü;á" p¡oil"os que tengan derecho de iniciat¡va

legislativa.

Artículo 6o.- Normas que deben regir en el.congreso de la República para el

?um-Jlili"nto ¿t l"s objetivos de la presente ley

Para lograr los objet¡vos o" lá pL"""L ley' El Cóngreso de la República tomará

las siguientes """'ont", u pánii l"r láguí¿o ¿¡" d; su publicación en el d¡ario

oflcial El Peruano:
a) Las comisiones d¡daminadoras elaborarán losdlctámenes de los proyectos
"' 

;;i;"oi.;iil;' " ""i"ái' ¿""t' o"r.P9.'" '31iT:-9:^qu¡nce días'
b) El Pleno o"f cong'e"o "p'otará los dictámenes dentro de los treinta dias
"' 

i" ", i""áp"¡on Énlá"1¿áno t"' aprobados'.el Presidente del congreso

tos remit¡rá a ra p"rl"s"ioiicá 
-oe 

iL nepuutica, ..adjuntando 
todos los

antecedentes, "on r"'i'n'i'iiJ"J qu" el consejo de M¡nistros los apruebe en

un plazo de u"'*u' üi"l i-"in ta opinióir I'Y?t"* 
o" una comisión

R e d a c t o r a q u e " . c o n f o , m " r á , l o s p r o m u | g u e p o r m e d i o d e u n D e c r e t o
Legislat¡vo'

c) Si los proyectos de ley a que se refiere el inciso anterior tuviesen naturaleza

de lev orsánica v ";';:;;t;;; dentro de lo: qlaz:s establec¡dos' los

representantes o" 'J"-grtrio" parlamentarios -ante^la 
Junta de Portavoces

del congreso oe ra áJpuhic"' harán conocer. a la op¡nión pública y bajo

responsabilidad, r"'t"r-"iün ¿t lás congresistas que^no participan de la

aprobación v 1"" 'uto"ni"l" iát negatrva; D" t:l :1.:::"' 
la Fiscal¡a de la

Nación podrá ¡n¡ci;la; inu""tigu"ion"t con el objetivo de formular las

a c u s a c i ó n e s c o n s t i t u c i o n a l e s r e s p e c t i v a " ' - . .
d) ó"r;;i" "i petiooo Je vigencia de lu. 

pt":"11"^ lev' el consreso de ra
"' 

á;;;í; i';¿ü";';- tn" Jo'tu ¡n¡nterumpida' d-e lunes a viemes'

quedando pronioioás*tas inasi"iun"l"" ¿" ios co¡gresistas a las sesiones'

bajo apercibimlentJiJá"""á"u'""rt" Yn mollo-iglal a la ire¡ntava parte

de sus remunt'á"¡onái po' día de ausencia' salvo enfermedad

comProbada

Artículo 7o'- Composición de la Comisión Redactora



"*""* 
U'i¿#iii1ári Re¿actora a la que se refere el ¡nciso c) del artículo 50 estará

conformada de la siguiente manéra:
- Un represeñtante del Congreso de la República' quien presidirá la

óómisfn Este será elegidolntre los dos propuestos por la Com¡sión de

Justicia.
- Un represenlante delTribunal Const¡tucional
- Un represontante de la Corte Suprema de Just¡c¡a
- Un representante de la Defensoría del Pueblo
- Un representante de la F¡scalía de la Nación
- Un representante de la Junta da Decanos de los Colegios d€ Abogados del

Da.il

- Un reDresentame de la Junta de Decanos de las Facultades de Derecho
de las un¡versidades Públ¡cas

- Un representante de ia Junta de Decanos de las universidades privadas

La Comisión Redactora es autónoma en el ejercicio de sus funciones y su

á"*"olio no genera ningún beneficio económico para sus integrantes Sus

decis¡ones se toman por máyoria de votos' levantándose un acta en cada una de

las sesiones que se realicen. Sus m¡embros podÉn dejar constancia verbal o

escnta de sus oplnlones y votos El Ministerio de Just¡cia' dentro de su
presupuesto as¡gnado, dest¡nará los recursos necesarios para la instalación y el

funcionam¡enio de la Comisión

Artículo 8o.- Evaluaclón de la activ¡dad ¡urisd¡ccional de los Jueces
Ái ión"ru¡t el período de emergencia judlcial, los jueces .encargados de resolver

los recursos impugnativos, elevárán albonse.io Nac¡onal de la Magistratura copias

de|assenlenc¡as-emi t idas 'Encasoderevocator iadesentenc iasoquesehaya
declarado haber lugar a la nul¡dad solicitada, se remitiÉ al Consejo el texto

revocatorio de la sala superior o suprema para la evaluación del desempeño del

cargo de los autores de las resolucionos' sin per.iuicio que tienen los just¡c¡ables en

esla matena.

Art¡culo 9'.- Vigenc¡a de la LeY
Lá presente leyéntraÉ en vigencia el pr¡mer día út¡l del mes de agosto de 2006

Lima. 15 de mayo del2006

JUDITH

Congresista de la República
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EXPOSTCIóN DE MOTIVOS

La s¡tuación actual de la justicia peruana evidencia que existe una crisis
Dermanente que no ha podido ser superada con las diversas med¡das correctivas
iomadas en los últimos años, lo cual se traduce en un ¡nad€cuado func¡onam¡ento
de los órganos jurisd¡ccionales que trae como consecuencia inefc¡encia e
¡neficacia en la administración de justic¡a en nuestro pais.

S¡ bien es c¡erto que la infraestructura del poderjud¡c¡al ha mejorado - habiéndose
implementado el soporte de la tecnología informática pan.agilizar los procesos

¡udiciales, lo cual se complementa con la creación de las salas superiores
¡escentralizadas, que posteriormente se han convert¡do en cortes supenores,
sobre todo en Lima - los resultados obtenidos no han mejorado en lo sustantivo el
func¡onamiento del sistema jud¡cial peruano, manteniéndose la s¡tuación de
retraso en los procesos, los cuales se prolongan excesivamente, perjudicando la
admin¡stración de just¡c¡a.

Este retraso en la resolución de los procesos jud¡ciales podría constitu¡r un daño
¡rreparable, toda vez que luego de procesos prolongados que duran muchos años,
las sentencias son dictadas a dest¡empo, generando graves consecuenc¡as para la
parte afectada. Por ejemplo, el retraso en los procesos judiciales por pens¡ón de
al¡mentos o por el cobro de benef¡c¡os soc¡ales puede configurar una s¡tuac¡ón que
afecte la v¡da y la salud de quienes esperan una juslic¡a oportuna.

La s¡tuación se agrava en el caso de las personas privadas de su l¡bertad física,
pues un alto porcentaje de ellas, a las cuales se les ¡mputan delerminados del¡los,
aun no han sido sentenciadas. Esta s¡tuac¡ón es sumamente grave, por cuanto -

en algunos casos - los detenidos podrían resultar ¡nocentes

En un documento elaborado por la Com¡sión Interamericana de Derechos
Humanos, respecto a la situac¡ón penitenciar¡a, en su numeral 13 declara que "La

población carcelaria del Perú para jun¡o de 1999 es de aproximadamente 27.500
personas (alrededor de 25.000 hombres y 2.500 rnujeres), repart¡das en 84
penales a nivel nacional. A dichas personas se imputan los s¡guientes delitos
(cifras aprox¡madas): del¡tos comunes: 17.000 personas; tráf¡co ilicito de drogas:
6.500 personas; terror¡smo: 2.000 personas; traición a la patria: 900 personas, y
robo agravado: 5OO personas. En las observaciones formuladas por el Estado
peruano se señaló que según los registros del Instituto Nacional Penitenciar¡o' la
población carcelaria en condición de no sentenc¡ada, a febrero de 2000' es de un
52.07%. Asimismo, el Estado peruano indicó que con el fin de reduc¡r la poblac¡ón
carcelaria s¡n sentencia se están tomando diversas medidas al respecto. De igual
manera, señaló que se creó una Com¡s¡ón de proponer medidas con objet¡vo de
d¡sminuir la Doblac¡ón carcelaria."

La inef¡c¡encia e inef¡cacia con las que funciona nuestro s¡stema jud¡c¡al generan
desconf¡anza y una percepc¡ón de parte de la población respecto a la
transparenc¡a y a la ética con la que se conducen nuestros magistrados, lo cual
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resulta ¡njust¡ficable toda vez que el personal de los órganos jurisdiccionales, de
acuerdo ál inciso 4 del artículo 146 de la Constitución Polít¡ca del Perú, reciben
"una remuneración que les asegure un nivel de v¡da digno de su mis¡ón y
jerarquía" y es uno de los que rec¡ben mejores remunerac¡ones en Amér¡ca Latina'
Los vocales de la Corte Suprema de Just¡c¡a perciben remuneraclones decorosas
y otros beneficios prop¡os de altos dignatar¡os del Estado. Los vocales superiores'
ios jueces de primera instanc¡a y los jueces de paz letrados, tienen altos sueldos,
acordes con la func¡ón y la responsabil¡dad de admin¡strar just¡cia; por lo que
resulta inexplicable la negl¡genc¡a exislente y el retraso de los procesos jud¡c¡ales'

Asimismo, las sospechas de corrupción que la c¡udadanía tenía han sido
conf¡rmadas por grabaciones de vídeos en las que se observan a jueces
recibiendo ¡legalmente d¡nero de algunas de las partes ¡nteresadas en manipular
los procesos judiciales. Uno de los casos más críticos de los últimos años
relac¡onados con la corrupc¡ón en el Poder Judic¡al es el de Vlad¡miro Montesinos
La percepción de la ciudadanía respecto a la conupción en el sistema de justicia
no ha pod¡do ser superada, aun cuando se han realizado considerables esfuerzos
para moral¡zarlo, toda vez que las medidas tomadas no han modif¡cado la
s¡tuación de relraso e ¡nef¡clencia en la adm¡nistración de just¡c¡a.

Con respecto a las acc¡ones de garantía, que deberían tener un trámite expeditivo,
que ¡mp¡da daños de carácter irreparable, podemos decir que se han convertido
tamb¡én en inlerm¡nables, desnatural¡zándose así su esencia y el objet¡vo de las
acc¡ones de garantía de reponer las cosas al estado anterior a la v¡olación o
amenaza de violación de un derecho constituc¡onal. Ejemplo palpable de esta
situación es el caso de un numeroso grupo de ex - trabajadores municipales que
no obstante haber obtenido resultados favorables en sus acciones de amparo, el
alcalde se negó a cumplir las sentencias del Tribunal Constituc¡onal, por lo que los
servidores han tenido que acudir a instancias supranac¡onales como la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos que ha sentenciado también
favorablemente.

De otro lado. es de suma ¡mportancia que la Corte Suprema de Just¡c¡a celebre
sesiones de Sala Plena Jurisdicc¡onal a f¡n de vincular a todos los organ¡smos
jurisdicc¡onales del Estado, cumpl¡endo con lo establecido en el cód¡go Procesal
C¡vil que entró en vigencia el 28 de jul¡o de 2003. El artículo 144 de la Constitución
Política del Perú establece que "El Pres¡dente de la Corte Suprema lo es también
del Poder Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de
del¡beración del Poder Jud¡cial'. En tal sentido, el Presidente de la Corte Suprema
tiene toda Ia autor¡dad para or¡entar la marcha de los órganos jurisd¡ccionales,
respetando la independencia de los magistrados, y, de ser el caso, llamar al orden
a los jueces de todas las categorías sobre su comportam¡ento jurisdiccional; s¡n
embargo, la partic¡pac¡ón de los Presidentes del Poder Judicial en estos casos es
escasa o nula.

Con relac¡ón al proced¡m¡ento contenc¡oso - adm¡n¡strativo, el Poder Jud¡cial no
cuenta con los instrumentos legales que pgrmitan su celeridad. Hace algunos años
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este proced¡miento se realizaba en juzgados y ""1?" u:p-:"]111:Ldas' haciéndose

recomendable retomar a ese sistemá, hábida cuenta que elproceso es más breve

y cuyo ¡n¡c¡o solo requlere p'oUái et ágotamiento completo de la vía administrativa

irevia, resolviéndose como un juicio de puro derecho'

De lo expuesto, podemos concluir que es.de.suma importancia--que se cuente con

nuevosinst rumentosnormat ivos jur isd icc ionalesyconrecursoshumanos
"iái"á¿"i qrá permitan oesárrottar ína administración.de justicia en benef¡cio de

üs- táv.ti"i nácionales, paia lo cual es ¡ndispensable que. el congreso de la

á;p¿bií; dicte las normas pertinentes de manera. expeditiva' proponiendo la

¿LiáiáJ¡¿"-oá interés público y nacional la dación de una leg¡slación pert¡nente

pái, q"" tr pooer Ju¿¡c¡at-iuánte con una carga jurisdiccional racional' en el

Lái-'d. lu declaratoria ¿e ámergenc¡a de 180 días propuesta. Al fnal de dicho

ijiiiáá" "" ¿"oJ¿n haber proceiado v resuelto todas..las causas pendientes'

[;;;úá"d"* 1"" archivos'de los J"aé"d": I 9-:]:t--lferentes 
salas para dar

Daso a las nuevas oemanoas y denuñciás con normas procesales que hagan de la

iusticia un verdadero servicio a favor de la ciudadania'

fln"tt.nt", es recomendable que la Comis¡ón Dictaminadora del presente

proyecto de tey cuente con la op¡n¡ón favorable de los^organ¡smos que conforman

!lÉit"tu jurídico nacional: Tribunal Constituc¡onal' corte Suprema de Justic¡a'

Junta ¿e fiscal.s Supremos, Defensoría del Pueblo' Junta de Decanos de los

óor"g¡o" ¿. Abogados y Junia de Decanos de las Facultades de Derecho de las

Univers¡dades.

VIG ADE LAEF
La presente iniciativa no propone modif¡car la legislación vig-ente Sin embargo' los

pioy"cto" de reforma ¡udicial presentados por el Poder Jud¡c¡al v-I.1:^11: ?:.:1i
#lÉiñ;-h*t" tóJ á¡e. piit.ros días de la vigencia de la presente ley por

i"áái iá" p"o"r." y org"nistos públicos que tengan derecho de in¡c¡at¡va

legislativa, podrían sugerir la modif¡cación de la legislación

Cabe indicar que la declaratoria en emergencia de cada una de las .¡nst¡tuciones
;;;;";;;"; el Sistema Jurídico Nacional v la suspensión de los térm¡nos

;;;É de prescripción y caduc¡dad para la ¡nterposic¡ón de demandas' asi

:;;j;;;;J;Juieciooá por tev se realizarán en el marco de.la normat¡vidad

t";;i;tüüt;; iás capttutós vlli, lx, x v xl del ritulo lv referidos al Poder

¡,r",r"¡áii óá""6i" Nacionál de la Mag¡stratura, lvlnister¡o Público y Defensoría del

Pueblo respectivamente, así cotó del Título V refer¡do a las Garant¡as

Const¡tucionales.
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La presente ley no generará n¡ngún gasto al erário nac¡onal, leniendo en
cons¡derac¡ón que no se crearán organ¡smos nuevos en la estructura del Estado y
los integrantes de la Comis¡ón Redactora propuesta trabajarán ad-honorem. De
¡gual manera, el uso ef¡c¡ente de los recursos, la util¡zación de un tiempo menor al
áctual en la resoluc¡ón de los procesos judiciales, generarán un benefic¡o
económ¡co y un costo soc¡al menor.

Asimismo, la percepc¡ón pos¡tiva de la ciudadanía y de las personas juríd¡cas
respecto a correcta adm¡nistrac¡ón de justicia, creará un entorno favorable para las
invers¡ones. disminuyendo el riesgo pais.


